
COBERTURA 
PARA LOS DAMNIFICADOS POR LA

PANDEMIA COVID 19



Acuerdos con profesionales
Ámbito Jurídico
Pericial Médico
Económico

Único fin: ayudar a nuestros
asociados

Cero Comisiones

Procedimientos
Vía Penal
Vía Administrativa
Vía Civil
Incapacidades Laborales

COBERTURA
JUDICIAL



VÍA PENAL

Querella  contra el Presidente del
Gobierno y Ministros
Querella contra Salvador Illa,
Fernando Simón y los
Responsables del Centro de
Coordinación de Alertas y
Emergencias Sanitarias.

Procedimientos en marcha



Estudio de nuevas acciones

VÍA
ADMINISTRATIVA

Familiares de fallecidos
Secuelas Covid 19
Empresas y trabajadores

Procedimientos frente a la
Administración para




*Para perjudicados en bienes o
derechos.
*Fundamental realizar prueba pericial

ÁMBITO DE AYUDA



VÍA CIVIL

Familiares de fallecidos
Secuelas Covid 19
Empresas y trabajores

Procedimientos frente a entidades
privadas

*Para perjudicados en bienes o
derechos
*Fundamental realizar prueba pericial

INCAPACIDADES
LABORALES

Para aquellos que padezcan
secuelas que propicien
impedimentos laborales

Procedimientos frente a la
Seguridad Social




*Fundamental realizar prueba pericial

ÁMBITO DE AYUDA



ANVAC ha presentado dos querellas:
1.- Contra el Presidente del Gobierno y Ministros. 
2.- Contra Salvador Illa, Fernando Simón y los
Responsables del Centro de Coordinación de
Alertas y Emergencias Sanitarias.

En estos momentos el Servicio Jurídico de la
Asociación está estudiando nuevas acciones
judiciales en esta vía, al amparo de los nuevos
hechos que se han venido conociendo. 
Por otro lado, se personará en todo aquel
procedimiento que se inicie, ejercitando si es
pertinente la acusación particular.

*Estos procedimientos no propiciarán coste alguno en
honorarios de profesionales a los asociados.

VÍA PENAL



En todo caso el daño alegado ha de ser efectivo, evaluable económicamente e
individualizado en relación a una persona o grupo de personas. 
Deberá existir una relación de causalidad directa, inmediata y exclusiva entre
la actuación del órgano judicial y el daño reclamado. 

1.- Reclamaciones de responsabilidad patrimonial frente a la
Administración.

a) Es el procedimiento administrativo mediante el cual se pueden reclamar a la
Administración indemnizaciones por los daños y perjuicios ocasionados por
actuaciones de la misma que el afectado no tiene el deber jurídico de soportar.
b) Los daños indemnizables serán aquellos causados en cualesquiera bienes o
derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, que tengan su origen en los
supuestos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

VÍA ADMINISTRATIVA (I)



La tramitación se seguirá con arreglo a las normas reguladoras de la
responsabilidad patrimonial del Estado.
Deberá consultarse la posible prescripción del derecho a reclamar la
indemnización; también hay que analizar la compatibilidad del asunto con la vía
penal.
La resolución que se dicte en el procedimiento pone fin a la vía administrativa;
contra la misma cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición,
o bien directamente el recurso contencioso-administrativo. 
En el caso de fallecidos, deben incluirse los datos de los familiares y parentesco
que reclaman indemnización, así como acreditar tales circunstancias (certificados
de nacimiento, libro de familia etc..).
Si tienen testigos o personas que presenciaron de forma directa los hechos,
adjuntar al escrito una declaración jurada o facilitar sus datos para que conste.

c) Tramitación y Plazo

VÍA ADMINISTRATIVA (II)



 Familiares de fallecidos por COVID 19.
Asociados que han sufrido la enfermedad, y padecen secuelas de distinto tipo.
Empresarios y trabajadores por las pérdidas sufridas por las medidas restrictivas
sufridas desde que se inició la pandemia. 

d) Gestión de los Servicios Jurídicos de ANVAC.
Se han gestionado ya cientos de reclamaciones frente la administración estatal, y las
administraciones autonómicas, por su responsabilidad en los daños y perjuicios
sufridos por nuestros asociados, y sus familiares. Se están reclamando
indemnizaciones en nombre de: 

2.- Vía judicial de la reclamación patrimonial frente a la administración.
Una vez finalizada la vía administrativa, se analizarán las acciones judiciales en caso
de desestimarse dicha vía.

VÍA ADMINISTRATIVA (III)



Estas reclamaciones tienen como principal
diferenciación respecto a la de reclamación
patrimonial frente a la Administración, el hecho
de que el reclamado es una entidad privada; en
este caso el procedimiento seguirá cauces civiles,
con reclamación extrajudicial previa y
reclamación judicial en los Juzgados de Primera
Instancia.

 Familiares de fallecidos por COVID 19.
Asociados que han sufrido la enfermedad y
padecen secuelas de distinto tipo.
Empresarios y trabajadores por las pérdidas
sufridas por las medidas restrictivas sufridas
desde que se inició la pandemia. 

Dichas reclamaciones se realizarán en nombre de:

VÍA CIVIL



INCAPACIDADES LABORALES
Como consecuencia de la enfermedad COVID 19 se tendrá que valorar si las secuelas
padecidas pudieran propiciar impedimentos de tipo laboral, y por tanto recibir una
prestación ante tal perjuicio.

Estos procesos se configuran mediante una vía previa administrativa, y en caso de no
apreciarse la incapacidad en alguno de los grados existentes, se debe interesar ese
derecho en la Jurisdicción Laboral.

En estos momentos se están valorando medio centenar de posibles procedimientos por
incapacidad laboral, siendo a priori compatible esta reclamación con algunas de las que
se puedan ejercitar en otra vía.

*Es fundamental la realización de una pericial para este tipo de procedimientos.



HONORARIOS
ANVAC ha cerrado con letrados especialistas en esta materia, así como
con peritos médicos, unos honorarios especiales para nuestros
asociados. Por supuesto nuestra asociación no obtiene ningún
beneficio de estos procedimientos, y el único fin es encontrar los
mejores profesionales para que nuestros asociados puedan obtener
una tutela judicial efectiva eficiente y digna.
Cada asociado que decida iniciar un procedimiento tendrá a su
disposición una hoja de encargo profesional, en la que se fijarán las
condiciones, servicios y costes profesionales, con la finalidad de
obtener la mayor seguridad jurídica posible.



VIA PENAL
VÍA ADMINISTRATIVA

VÍA CIVIL

INCAPACIDADES 
LABORALES

HONORARIOS*
PERICIAL



0€

300€
300€
300€
300€
250€
250€

%



0%
8%
10%
8%
10%

**
**

V.JUD = VIA JUDICIALV. ADM = VIA ADMINISTRATIVA 

PROCURADOR

0€
0€

150€
0€

150€
0€

100€

ABOGADO

0€
300€
300€
300€
300€
300€
300€

V. ADM 
V. JUD
R.EXT 
V. JUD
V. PRE
V. JUD

*Estos costes pueden variar según el número  
 de reclamantes y administraciones a reclamar

R.EXT = RECL. EXTRAJUDICIAL V.PRE = VIA PREVIA

* *Si sentencia favorable, 10 % de los atrasos y 10% del primer año



CANALES OFICIALES
DE COMUNICACIÓN

Facebook
@AsociacionCoronavirus

Web
www.asociacioncoronavirus.org

Correo
info@asociacioncoronavirus.org

Twitter
@ANVAC_

Instagram

@asociacion_afectados_coronavir_





info@asociacioncoronavirus.org


